
Arenillas, 23 de noviembre de 2016 

Señor 
Néstor Rodrigo Quezada Landín 
GERENTE (REPRESENTANTE LEGAL) DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 “TRANSCOMBA S.A.” 
Arenillas.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente nos permitimos comunicar a usted que se ha procedido a efectuar 
la transferencia de acciones, entre los señores: LEON CAMACHO SERAFIN RUBEN, 
propietario de CINCO (5), acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, numeradas desde 1199 hasta la 1203; que cede CINCO (5) acciones a 
favor de MECA CÓRDOVA ALBA PATRICIA, tal como se refleja en el cuadro siguiente: 

TITULO No. De ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 
18 5 1199 - 1203 5,00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó de forma voluntaria, sin reserva de 
ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponde a la cantidad de 
participaciones cedidas; quedando el señor LEON CAMACHO SERAFIN RUBEN, sin 

ninguna acción, o sea deja de ser socio de “TRANSCOMBA” S.A. 

El señor LEON CAMACHO SERAFIN RUBEN, es de estado civil Soltero; y, MECA 
CÓRDOVA ALBA PATRICIA, tiene Sentencia de DISOLUCIÓN CONYUGAL, emitida por 
el Juez Manuel Rigchac Betún, Juez del Juzgado Noveno de lo Civil y Mercantil de El 
Oro, de fecha 09 de julio de 2013, declara la DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, existente entre los cónyuges; tal como consta en la Inscripción de 
Matrimonio del Tomo 1, Pág. 87, Acta 87; del 12 de octubre de 1988; con Ticket No. 
0044401, SUBINSCRIPCION DE SENTENCIAS, Código 2. Del Registro Civil de Arenillas, 
suscrita por Rosa Romero Espinoza, Servidor Público de Apoyo 4, JEFE CANTONAL DE 
ARENILLAS, REGISTRO CIVIL EL ORO, copia certificada No. 0405, el 19 de enero de 
2015. Los dos comparecientes en esta transferencia de acciones son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Arenillas, en uso de sus propios 

derechos y capaces legalmente. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de Cinco (5) 

acciones que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía 
Transporte Combatientes del 95 “TRANSCOMBA” S.A. 

€ Muy Atentamente, 

[pap 

Serafín Rubén León Camacho Alba Patricia Meca Córdova 
CEDENTE CESIONARIA 

c.c: 0922825831 c.c: 0703018531
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